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PROPOSICIÓN No. DE 2025 

Aprobada en: 

 

TEMA: Manzanas del Cuidado y Cuidadores en Bogotá, es realmente una apuesta de 
esta administración.  

 

El Concejo de Bogotá, en uso de las facultades legales de Control Político, consagradas en el 

artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, en armonía con los artículos 3, 52, 53 y 85 del Acuerdo 

741 de 2019 y el 54 modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022. 

 

Citados: 

Dra. Laura Tami Leal, Secretaria Distrital de la Mujer 

Dr. Gustavo Quintero, Secretario Distrital de Gobierno 

Dr. Roberto Angulo, Secretario Distrital de Integración Social. 

 

Invitados: 

 

Dr. Julián Mauricio Ruiz Rodríguez, Contralor Distrital; 

Dr. Andrés Castro Franco, Personero Distrital; 

Dr. Adriana Herrera, Veedora Distrital; 

 

CUESTIONARIO 

 

1. Sírvase responder, ¿Cuál es el cronograma detallado establecido para alcanzar la 

meta de 31 Manzanas del Cuidado en operación al finalizar el cuatrienio, según lo 

estipulado en el Plan Distrital de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” 2024-2027? 

Además, ¿Cuáles son las localidades priorizadas para las nuevas aperturas?   

2. Sírvase responder, ¿Qué criterios se están utilizando para seleccionar las ubicaciones 

de las nuevas manzanas del cuidado y cómo se garantiza la equidad en la distribución 

territorial de estos servicios?  

3. Sírvase responder, ¿Qué mecanismos de financiación se están explorando o 

implementando para garantizar la sostenibilidad a largo plazo del Sistema Distrital del 

Cuidado, incluyendo alianzas público – privadas o cooperación internacional? 
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4. Sírvase responder, ¿Qué indicadores se están utilizando para medir el impacto de las 

Manzanas del cuidado en la calidad de vida de las madres cuidadoras y en la 

redistribución de los trabajos de cuidado? 

5. Sírvase informar, ¿Cómo se está garantizando la participación activa de las 

comunidades locales en la planificación, implementación y evaluación de las 

Manzanas del Cuidado y sus servicios asociados? 

6. Sírvase informar, ¿Qué estrategias se están implementando para identificar y registrar 

a las madres cuidadoras que realizan trabajo no remunerado en Bogotá, 

especialmente aquellas en situación de vulnerabilidad?  

7. Sírvase informar, ¿Cómo se está asegurando la cobertura de las manzanas del 

cuidado en localidades con alta concentración de madres cuidadoras, especialmente 

en zonas rurales o de difícil acceso? 

8. Sírvase indicar, para cada una de las Manzanas del Cuidado en funcionamiento, qué 

programas, servicios o estrategias se implementan para garantizar el acceso y la 

vinculación de las personas cuidadoras a: el sistema educativo formal y no formal, 

programas de empleo y formación para el trabajo, espacios de descanso y 

autocuidado, y servicios de orientación y asesoría jurídica y psicológica. 

9. Sírvase informar cuántos Buses del Cuidado se encuentran actualmente en 

funcionamiento, especificando para cada uno el número de contrato que respalda su 

operación, así como las fechas de inicio y finalización del contrato correspondiente. 

10. Sírvase remitir un cuadro consolidado que indique, por cada entidad distrital integrante 

de la Comisión Intersectorial del Sistema Distrital de Cuidado (SIDICU), las metas 

específicas asignadas en el marco del Plan de Desarrollo Distrital 2024–2027, los 

productos e indicadores asociados, el presupuesto destinado para su cumplimiento y 

el avance de ejecución física y financiera a la fecha. Adjunte además los últimos tres 

informes de la comisión.  

11. Sírvase informar, ¿Qué mecanismos de seguimiento y evaluación existen para medir 

el impacto de las Manzanas del Cuidado en la calidad de vida y el bienestar de las 

madres cuidadoras beneficiarias?  

12. Sírvase informar, Respecto a la localidad de Sumapaz ¿Cuáles son las cifras de 

impacto en la localidad, cuantas madres cuidadoras están en la misma y que 

estrategias específicas se han implementado para garantizar su acceso efectivo a los 

servicios del Sistema Distrital de cuidado? 

13. ¿Sírvase indicar a cargo de quien está el mantenimiento de las zonas de lavandería 

en las manzanas del cuidado?  
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14. ¿Indique detalladamente la cobertura de este servicio (lavandería), y si las mismas 

cuentan con lavadoras industriales o de casa? 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
 
 
 
DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA 

Concejala de Bogotá, D. C. 
 

 

Proyectó: Catherine Álvarez  

 

ROCÍO DUSSÁN PÉREZ QUENA RIBADENEIRA MIÑO 

Concejala de Bogotá, D. C. – Citante - Vocera Concejala de Bogotá, D. C.  
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